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Señores 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA (SANTANDER) 

j11ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Proceso Verbal de Impugnación de Actas de Asamblea 

Demandante: Bernardo García Villamizar  

Demandado: Cootragas Cta.  

Radicado: 2023-00003-00 

Asunto: Recurso de Reposición en Subsidio de Queja Frente al Auto del 2 de 

mayo de 2024.   

 

MIGUEL ANDRES ESPARZA QUINTERO, actuando en calidad de apoderado 

judicial del señor DAVID SOLANO LIPES, en el proceso de la referencia, y estando 

dentro la oportunidad legal, me permito interponer Recurso de Reposición en 

Subsidio de Queja frente al Auto del 2 de mayo de 2024, mediante el cual ese 

despacho Niega el recurso de apelación presentado frente a la Sentencia Anticipada 

del 8 de abril de 2024, dentro del proceso con Radicado No. 2023-00003-00.  

 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE QUEJA 

 

De conformidad con el artículo 353 del Código General del Proceso frente al recurso 

de queja y las demás normas pertinentes al caso.  

 

“Artículo 353. Interposición y trámite  

El recurso de queja deberá interponerse en subsidio del de reposición contra 

el auto que denegó la apelación o la casación, salvo cuando este sea 

consecuencia de la reposición interpuesta por la parte contraria, caso en el cual 

deberá interponerse directamente dentro de la ejecutoria.  

 

Denegada la reposición, o interpuesta la queja, según el caso, el juez ordenará la 

reproducción de las piezas procesales necesarias, para lo cual se procederá en la 

forma prevista para el trámite de la apelación. Expedidas las copias se remitirán al 

superior, quien podrá ordenar al inferior que remita copias de otras piezas del 

expediente.  

 

El escrito se mantendrá en la secretaría por tres (3) días a disposición de la otra 

parte para que manifieste lo que estime oportuno, y surtido el traslado se decidirá el 

recurso. 

 

Si el superior estima indebida la denegación de la apelación o de la casación, la 

admitirá y comunicará su decisión al inferior, con indicación del efecto en que 
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corresponda en el primer caso. Si el superior estima indebida la denegación de la 

apelación o de la casación, la admitirá y comunicará su decisión al inferior, con 

indicación del efecto en que corresponda en el primer caso.” (Resaltado y subrayado 

fuera del texto).  

 

Por lo anterior, y de conformidad con el auto que niega el recurso de apelación que 

hoy nos ocupa, el recurso de queja subsidiario interpuesto resulta procedente. 

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN SUBSIDIO QUEJA 

 

Mediante el auto proferido por el Juzgado Once Civil del Circuito de Bucaramanga, 

del 2 de mayo de 2024, notificado al día siguiente hábil por estados de negar el 

recurso de apelación interpuesto por mi representado en contra de la Sentencia 

Anticipada del 8 de abril de 2024, argumentando que el señor DAVID SOLANO 

LIPES no se encuentra legitimado para actuar dentro del proceso de la referencia. 

Tal y como se transcribe a continuación: 

 

“…El apelante carece de legitimación en la causa para oponerse a la decisión de 

fondo, en vista de que no funge como parte demandante ni demandada en este 

proceso…” 

 

De lo anterior se debe indicar que, contrario a lo analizado por el Despacho, el 

suscrito apoderado considera que se debe reconocer la vinculación de mi 

poderdante, y, por ende, acceder al recurso de apelación interpuesto, toda vez, que 

dentro del proceso se establece claramente que el señor DAVID SOLANO LIPES 

fue directamente involucrado para todos los efectos dentro de este mismo. 

 

Así las cosas, es claro que con el proceso y la Sentencia Anticipada del 8 de abril 

de 2024, se le están causando directamente daños y perjuicios a mi poderdante, 

incluso, se le vienen vulnerando y se le están viendo seriamente amenazados 

derechos fundamentales como son, el Debido Proceso, el Acceso a la Admiración 

de Justicia, Derecho de Defensa y Contradicción, Derecho a la Igualdad, Derecho 

a la Libre Asociación, Derecho al Trabajo, Derecho a la Seguridad Social, Derecho 

al Mínimo Vital, entre otros, todo esto, debido a que dentro del proceso y dentro del 

recurso de apelación interpuesto, se encuentra claramente argumentado y probado 

que el señor SOLANO LIPES si tiene legitimación en la causa para actuar y 

defender sus derechos dentro del proceso de la referencia.    

 

PETICION  
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• Por todo lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicitamos al Juzgado 

Once Civil del Circuito de Bucaramanga, que REPONGA para REVOCAR el 

Auto del 2 de mayo de 2024, que decide NEGAR el Recurso de Apelación 

interpuesto, y en su lugar conceda el Recurso de Apelación. 

 

• Subsidiariamente y en defecto de lo anterior, solicito que sea concedido el 

recurso de QUEJA para que el superior Jerárquico Honorable Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bucaramanga, Sala Civil, con los mismos argumentos 

REVOQUE el auto confutado, y en su lugar ordene al Juzgado Once Civil del 

Circuito de Bucaramanga, acceder al recurso de apelación interpuesto contra la 

Sentencia Anticipada del 8 abril de 2024.   

 

 
 
 
 
___________________________________ 
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